
 



ACUERDOS 

PRIMERO.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio 2013 y de la propuesta de aplicación 
del resultado. 

¡Como primer punto del Orden del Día, se presenta a la Junta General, para su 
aprobación, las Cuentas de la Sociedad correspondientes al ejercicio de 2013, 
cerradas el dia 31 de diciembre del referido ejercicio, e integradas por el Balance, 
Memoria, Cuenta de Resultados y el Informe de Gestión, y que fueron formuladas 
por el Consejo de Administración el día 28 de marzo de 2013. Después de una 
documentada exposición realizada por la Sra. Ivonne Yolanda González Luna, 
Presidente de la Sociedad, y sometida a la aprobación de la Junta General, se 
aprueban, por unanimidad de los accionistas asistentes los siguientes acuerdos: 
a) Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2013. 

  

SEGUNDO.- Cese y/o nombramiento, en su caso, de miembros del Consejo 
de Administración, dentro del límite estatutariamente previsto.    

La Junta acuerda por unanimidad no adoptar acuerdo alguno en cuanto al órgano 
de administración que seguirá integrado por las personas que lo integran 
actualmente 

TERCERO.- Informe a los Sres. Accionistas de la labor realizada durante ol 
periodo 2013. 

A continuación y entrando en el Cuarto Punto del Orden del Dia, se procede a 
informar a los Sres. Accionistas sobre los Servicios Administrativos y Servicios 
Prestados a Fideicomiso Rumichaca, además del cobro por concepto de 
reembolso por consumo telefónico de la compañías J8JH International Consulting 
C. Ltda. 

'CUARTO.- Retribución del Órgano de Administración de Ceyjo S.A. 

En cuanto a la retribución de los consejeros, se manifiesta por los mismos que 
durante el pasado ejercicio 2013 no hicieron uso de los mismos por tanto no 
procede retribución alguna hasta periodos futuros en donde sean aprobados por 
los accionistas



 


